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“Después cuando mi padre me rescató y vagué con él por los pueblos encontré que en todas partes la gente sufría. La María Angola lloraba, quizás, por todos ellos, desde el Cuzco. A nadie había visto más humillado que a ese pongo del Viejo. A cada golpe, la campana entristecía más y se hundía en todas las cosas”.

José María Arguedas

Nuevamente empiezo esta reflexión, con la intención de llegar a las conciencias y los corazones de los peruanos de toda condición social, para alertar que en todos los pueblos del Perú, la gente sencilla y humilde sigue sufriendo; y la inmensa tierra de este país, sigue siendo regada con las lágrimas derramadas por los miles de niños, niñas y adolescentes, que siguen maltratados por: hambre, miseria, humillación, desprecio y odio,  de parte de una gran mayoría de autoridades y funcionarios fariseos que se encuentran encaramados en el aparato burocrático del Estado peruano. Como bien nos contaba, José María Arguedas, en su magistral obra: Los Ríos Profundos, la María Angola, la campana  de la catedral del Cuzco milenario, hecha del oro y la sangre de los indios, llora y hace llorar. Su sonido entristecedor inunda y penetra profundamente en cada una de las células del alma sufriente de la sociedad peruana. Allí mismo, en el ombligo del mundo, el Cuzco señorial, en la misma catedral está el Señor de los Temblores, su rostro se parece al de los niños, niñas y adolescentes en situación de calle, actualmente los más olvidados y discriminados,  de entre todos los seres humanos, por eso nos trasmite una enorme tristeza y dolor. (Gutiérrez, Gustavo. 22)

José María Arguedas,  nos dice: “El rostro del Crucificado era casi negro, desencajado, como el del pongo... Renegrido, padeciendo, el Señor tenía un silencio que no apaciguaba, hacía sufrir; en la catedral tan vasta, entre las llamas de las velas y el resplandor del día que llegaba tan atenuado, el rostro del Cristo creaba sufrimiento, lo extendía a las paredes, a las bóvedas y columnas. Yo esperaba que de ellas brotaran lágrimas”. En efecto, así como el rostro Crucificado de la catedral del Cuzco, hoy día en las vastas calles, avenidas y plazoletas, -a escasos cien metros de Palacio de Gobierno- de esta gran urbe deshumanizada que es Lima, al igual que el Señor de los Temblores, los rostros de nuestros niños están negros, desencajados, como si fuesen los rostros de los pongos del Perú, de la época semifeudal y aristocrática. Y esta realidad despierta en mi espíritu rebelde e indignado, varias preguntas insoslayables, que están pendientes de responder: ¿Qué clase de sociedad somos que no sabemos cuidar y valorar a nuestros niños, niñas y adolescentes, sencillos y humildes? ¿Qué significa para la sociedad peruana, la presencia de cientos de miles de niños, niñas y adolescentes en situación de calle? ¿Qué clase de autoridades políticas, judiciales y policiales tenemos, que no les importa la vida de estos niños? ¿Es que el Interés Superior del Niño, es un principio totalmente desnaturalizado de su verdadero objetivo?
En estas descripciones y preguntas, no hace más que confirmar la triste realidad de un contexto excluyente, cruel y profundamente inhumano que actualmente oculta e invisibiliza las verdaderas necesidades de la niñez e infancia en el Perú. Este parecido entre el Crucificado Señor de los Temblores, el pongo y los niños, niñas y adolescentes en situación de calle, nos recuerda que el pueblo pobre del Perú y América Latina es un pueblo crucificado, perseguido, humillado. A  pesar de ello, las campanas de la catedral del Cuzco no sólo provocan tristeza. “Las campanas –dice Ernesto- regocijaban la ciudad... su alegría reina después en el templo durante el resto del día”. Porque ellas están en la plaza que hizo “Pachacutek”, el inca “renovador de la tierra”; por eso “guarda el resplandor del cielo. Nos alumbra desde la fachada de las torres”. En esta plaza “puede que Dios viva mejor... porque es el centro del mundo, elegido por el Inca”.  Cuando las campanas sonaban “el canto se acrecentaba, atravesaba los elementos –dice Ernesto-; y todo se convertía en esa música cuzqueña, que abría las puertas a la memoria” (Op. Cit)
 Actualmente, la gran pregunta es: ¿cuál es el camino a seguir para evitar el sufrimiento a que están sometidos los chicos y chicas de GENERACIÓN? ¿Porqué las autoridades judiciales, policiales y funcionarios del llamado Ente Rector del MIMDES, no aplican el Principio del Interés Superior del Niño,  para evitar más sufrimiento a los niños pobres de este país? O para decirlo nuevamente con palabras de Arguedas, “!para que la voz de las campanas se eleve hasta el cielo y vuelva con el canto de los ángeles a la tierra!”. Con la firme promesa de paz, amor, ternura dirigida a todas las personas de buena voluntad, especialmente, al duro corazón de los jueces de este poder Judicial, devaluado y desprestigiado, que no hace justicia para los niños pobres del Perú. Paz que para nosotros, chicos, chicas y educadores de GENERACIÓN, significa seguridad, justicia, alegría, vida, solidaridad, calidez, escucha, tolerancia y  esperanza.
He querido recordar lo que Arguedas escribía para hacer una comparación con los padecimientos que estamos viviendo los que día a día acompañamos a los niños, niñas y adolescentes acogidos en GENERACIÓN, y a los que aún se encuentran en situación de calle, para alertar y denunciar, que a pesar del mandato de la Convención sobre los Derechos del Niño, que en el Artículo 3. 1, dice: “En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas y privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial que se atenderá será el de interés superior del niño”. Y del mismo modo, no obstante que en el Código de la Niñez y Adolescencia, Ley N° 27337, en las disposiciones complementarias, Artículo IX, dice: “En toda medida concerniente al niño y al adolescente que adopte el Estado a través de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y sus demás instituciones, así como en la acción de la sociedad, se considerará el Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente y el respeto a sus derechos”, estas normas, internacional y nacional, que tienen un valor fundamental para la vida de nuestros niños, no se respetan. Más peso tiene la arbitrariedad y abuso de las autoridades de todos los niveles, que haciendo caso omiso a estas leyes, lo único que hacen es violentarla e ignorarla; y no les importa tomar decisiones equivocadas que han desnaturalizado prematuramente el Principio del Interés Superior del Niño.
Puedo demostrar mis afirmaciones, con los siguientes hechos: el 20 de enero del año en curso, el Alcalde de Magdalena del Mar, con el despliegue inusitado de  la Policía Nacional del Perú, su cuerpo de Serenazgo y, acompañados de un Fiscal, intentan clausurar la Casa GENERACIÓN, el 30 y 31 del mismo mes, detienen injustamente a los niños y adolescentes:  Sandy, Kimberly,  José Luis, Alcides, y Angel Arturo, pero lo más grave e indignante es que los presentan como si fuesen delincuentes a los medios de comunicación de masas; y sin siquiera brindarles la oportunidad de entrevistarse con sus educadores de GENERACIÓN,  a pesar de sus llantos, súplicas y ruegos, son trasladados a los Centros Preventivos de la PNP, según ellos para “protegerlos”. Estos centros preventivos son centros de reclusión para niños y adolescentes, según mi entender. De todos estos hechos arbitrarios institucionalmente, nos hemos dirigido con sendos documentos y pruebas de los abusos de autoridad,  a los Señores Ministros: del Interior, de la Mujer y Desarrollo Social, Director General de la PNP, Inspector General de la PNP, Defensor del Pueblo, pero hasta la fecha todavía no hemos recibido respuesta. Yo me pregunto ¿tan poco valen los derechos de los niños pobres en este país?
 El último 18 de marzo, cumpliendo con un requerimiento del 13° Juzgado de Familia, presentamos al adolescente Juan Carlos a este juzgado, pero la Juez Cuadrado Arizmendi, sin más ni más, ordena su traslado al Centro Preventivo de la PNP, en San Juan de Miraflores. Según ella para “protegerlo”. Yo que he vivido experiencias represivas en mis años mozos, les digo que esta es una forma elegante de fabricar futuros delincuentes. Seguramente en la mentalidad y subjetividad de la Juez Cuadrado Arizmendi, subyace aún el paradigma de la peligrosidad del niño pobre, ampliamente superada con el Paradigma de Protección Integral, que reconoce a los niños como sujetos de derechos. Ante tremendo legicidio, el 20 de marzo, presentamos un recurso constitucional de Habeas Corpus al Tercer Juzgado Penal (con reo en cárcel), solicitando la liberación de Juan Carlos, a pesar del tiempo transcurrido no ha sido resuelto el recurso presentado. Entonces, nuevamente me pregunto: ¿para qué sirven la Convención sobre los Derechos del Niño y el Código de la Niñez y Adolescencia, Ley N° 27337?, ¿acaso todas estas prácticas policiales y judiciales no constituyen flagrantes violaciones a los derechos del niño? Estos hechos, me hacen ver una descarnada realidad de injusticia; y me llenan de rabia e indignación, al constatar que en la práctica social, judicial y policial el famoso Principio del Interés Superior del Niño, es un valor ético y moral desnaturalizado, por la falta de tino y sagacidad de las autoridades encargadas de proteger a la niñez e infancia. ¿Y entonces, a dónde recurrir? 

Como los que trabajamos en GENERACIÓN, estamos formados y forjados para defender por convicción, los inalienables e irrenunciables derechos humanos de los niños y adultos, el 29 de marzo, recurrí a las oficinas de la ODICMA, –órgano de control de la magistratura- ¡pero qué desilusión!, la magistrado que me atendió  simplemente me mostró un falso concepto del espíritu de cuerpo con la Juez Graciela Cuadrado Arizmendi, del 13° Juzgado de Familia, al decirme que el Habeas Corpus no procedía, y  afirmar que Juan Carlos, -mi ahijado- no estaba detenido, sino que estaba “protegido”, ¿”protegido” en un centro transitorio de detención que administra la PNP?  Pero lo más grave, de esta escalada de arbitrariedades, es que hasta el momento de escribir estas líneas, desconocemos el lugar a dónde ha sido desplazado Juan Carlos, porque el día viernes 1° de abril que acudimos  a visitarlo al preventivo de la PNP, él ya no se encontraba “protegido” en ese lugar. ¿Entonces, qué es lo que está pasando en la administración de justicia en nuestro país? ¿O es que estamos asistiendo a una especie de criminalización de los conflictos sociales y de la pobreza en el Perú? En suma, asistimos horrorizados, a la constatación del desprestigio  ilimitado en que ha caído la carrera del funcionario público y la corrupción e indolencia habitual en el Poder Judicial y en la Policía, dos instituciones centrales para la seguridad ciudadana, califican también los límites con los que la ley peruana opera en una sociedad, que, como bien sabemos, es discriminadora,  vertical, pobre, desigual y excluyente.

Finalmente, ante estos hechos, y la adversidad reinante,  como ciudadanos conscientes solidarizados con los más sencillos y humildes, ¿qué debemos hacer?,  ¿tan sólo compartir este inmenso dolor en silencio?. Estamos pues ante una nueva y punzante ironía, que nos llama a protestar contra la injusticia que se comete no sólo en contra de los niños, niñas y adolescentes de GENERACIÓN, sino de todo niño y niña en el Perú. Es por ello,  que: “Aunque no podemos adivinar el tiempo que será, sí que tenemos, al menos, el derecho de imaginar el que queremos que sea. En 1948 y en 1976,  –en 1989 la Convención sobre los Derechos del Niño-
 las Naciones Unidas proclamaron extensas listas de derechos humanos; pero la inmensa mayoría de la humanidad no tiene más que el derecho de ver, oír y callar. ¿Qué tal si empezamos a ejercer el jamás proclamado derecho de soñar? ¿Qué tal si deliramos, por un ratito? Vamos a clavar los ojos más allá de la infamia, para adivinar como otro mundo posible: el aire estará limpio de todo veneno que no venga de los miedos humanos y de las humanas pasiones. (...) el televisor dejará de ser el miembro más importante de la familia, y  será tratado como la plancha o el lavarropas; (...) la gente trabajará para vivir, en lugar de vivir para trabajar; se incorporará a los códigos penales el delito de estupidez , que cometen quienes viven por tener o por ganar, (...) los políticos no creerán que a los pobres les encanta comer promesas; (...) el mundo ya no estará en guerra contra los pobres, sino contra la pobreza; y la industria militar no tendrá más remedio que declararse en quiebra; la comida no será una mercancía, ni la comunicación un negocio, porque la comida y la comunicación son derechos humanos; (...) los niños de la calle no serán tratados como si fueran basura, porque no habrá niños de la calle; (...) la educación no será el privilegio de quienes puedan pagarla; la policía, no será la maldición de quienes no puedan comprarla; la justicia y la libertad, hermanas siamesas condenadas a vivir separadas, volverán a juntarse, bien pegaditas, espalda contra espalda; (...) una mujer india gobernará Guatemala y otra, Perú; (...) seremos compatriotas y contemporáneos de todos los que tengan voluntad de justicia y voluntad de belleza, hayan nacido donde hayan nacido...” (Galeano, Eduardo:342-344).!ASI ES, ASI SERA, AHORA Y SIEMPRE!.
                                                Lima, 03 de Abril del 2005  

* Educador por la PUCP, con estudios de Maestría en Política Social, con mención en Promoción de la Infancia por la UNMSM, Coordinador de GENERACIÓN Instituto de Investigación, Promoción y Comunicación Social, Director de la Revista Internacional NATs, y docente universitario. 


� El subrayado y agregado: -en 1989 la Convención sobre los Derechos del Niño-  es mío.
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